En cumplimiento de lo establecido en el artículo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la "Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a colaborar activamente en el proceso para que la ciudad de Estella-Lizarra pueda ser declarada Patrimonio de la Humanidad", aprobada por la Comisión de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 2 de mayo de 2013, cuyo texto se inserta a continuación: 

"1. El Parlamento de Navarra manifiesta su apoyo activo para que la ciudad de Estella-Lizarra sea declarada “Ciudad Patrimonial de Navarra”.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que, mediante los cauces oportunos y previa la documentación que proceda, declare a la ciudad de Estella-Lizarra “Ciudad Patrimonial de Navarra”.

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a proporcionar todo el apoyo político y técnico necesario para que el expediente de declaración de Estella-Lizarra como ciudad aspirante a Patrimonio de la Humanidad sea lo más completo y operativo posible de cara a alcanzar el objetivo perseguido".

Pamplona, 2 de mayo de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

